
Dando cumplimicnto a ks resoluciones de l¡ Superinlendencia de Coñpañias y a
las disposicio¡es conlenidas en el arthulo 2r9 de la Ley de Comp¿ñías vise¡te,
así cono también elevo a su conocimiento el inlormc dc Comisario relativo al
análisis de los Eslados Financierós. opeúciónes. situ¡ción y resultados obtenidos
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I-os adnrinist.adores han dado cumplimicnto a as normas lcgales, estautarl6 t
reglamentaiasj asi como a las resolucio¡cs dc .lu¡t¡ Ge¡er¡l y de Dlrectorio.

til conrol inreñó de la Compañia es cl adecuado y opofiuno. l¡ cufodia t
conseración de los bienes de ld sociedad so¡ adccuadas v se h¡¡ ton¡do las
m.didas de següridad neces¡ri¡s.

I-os datos que se presentan en los Estados financierós ¡l I I de diciembre del 2015
corcspond€n a los RceistrosContables y su elaboración seh..ealizrdó de acuerdo
a losprincipios decontabilidad genelalmenlc aceptados, habiendosldoexplic¡dos
criterios uniformes como losulilizados cl año a.tc¡io.

Estas nomas requieren que planifiquey eiecute eLcxincn dc talDane¡a quc pueda
obrenr una segurid¡d r¡zonable de que bs Erados ¡inanciclos cstá! liblcs de
ero¡es imporantes de rerelación. Elexámen excluye, sobre Ia base de pruebas
sclcclivas la ¡cvisió¡ de evideñci¡ que sopóña Ias citas y revelaciones de los
Estados ¡ina¡cie¡os. Asi 

'¡is'¡o 
excluye la evaluación ¡e los principios de

contabilidad enrpleados, dlsposicioncs legales. snitid¡s por la Repúblic¿ del
Ecuádór, las eri.racioncs signillcarivas cfcctuadas por la Gerencia. asi coñó Ia
evaluaciónde la presentación de los Estados Fi¡anci$os en ge¡eral.

De la documcntación existente en la Cónpañia, esto es las Aclas de la lunla
Cc¡cral dc Accionistas y su córespondienre exredicotc. asi los dcmás libros
sociales y contablcs cstimo por su contenido que los Adni¡islradoles han
cumplido cabalmcntccof, las disposiciones ena.adás por ere órgano.las cualcs a
suvez concuerdan co¡ lo establecido en l. Ley y sr elEfaturo de la compañia.



Pan la utilidád del ejercicio de UsD. 847.45 en el año 2ol5 se ha determinado

porelcobro orinciPt de hs cudN cdrn.ñbm'r\ai a lo§ 'ocios

Analia¡do la docuúe¡lación pr.seniad4 ási como la infomáción obtenidá

J";r.r" r" ""u",i.,, 
a los ad;i¡istiado¡es ¡o he deleclado la exisiencia de

p-oi"-* 
"o.i"lto"ti""t 

ya que las mismas se llevú coreclámenie v estan

debida¡nente rcspaldadás.

Se recomie¡d¿ a la Ju¡ta Ceneral
que se den nüevas co¡diciones

ouese mantensan o! contratos actualesv esper¿r

en el par p¡á e*r melo,e\ oponunidad$ de

a.recro l. (olaboracro" de h .dminrnacror p d des"ro" mi rnción al

,ü-l' 
"' 

:nq,.'u¡". I ¿u¿^ 5-r BidÁ oüranre el rabaJo oe c'mpo a 'ealiar v en

.l .'r$.lel analisis de ,a docurnen'a, ión "orend" a mrevrsron'
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